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LEYES

Presidencia del Consejo
de Ministros

EL PRESIDENTE DE LA. REPUBLICA Es
PAÑOLA,

A todos los que 'la !presente ...ieren
y entendieren, aabed:

Que las CORTES han decretado y san
cionado 1. si¡¡uiente

Li;Y

Artículo 1.° A) IEl cargo de Di
Iputado a Cortes es in1com'Patible:

Primero. ¡Con todo otro cargo de
e1ección ¡popular.

Segundo. Con todo cal1go retribuí
do de la Administradón detl E:sta<lo,
sea o no de libre nombramiento del
Gobierno y cualquiera ,que fuere la
forma de retribución.

Se exceptúan de ,10 dispuesto en el
párrafo anterior los cargos de Minis
tro, Subsecretario, Presidente del Con~

seio de Estado, Presi'dente y Fis'ca~

del Tribunal de Cuentas y Directores
generales o de categoría s1Werior a los
mismos con residencia en Madrid; y
asimismo los funcionarios que, sin en
contrarse en estos casos, te!lJgan resi
dencia oficial en Ma1drid 'Por el em
:pleo y destinos, si han obtenido este
'áltimo por oposIción o concurso, sin
qUe haya tenido que intervenir el Go
bierno <por libre 'decisión ni ¡para su
nombramiento, ni ¡pa.ra su ·as·censo, ni
¡para su traslado.

,Por 10 que se refiere a los Directo
res Igenera,les, se entenderá siempre y
'Cuando en cada Ministerio no haya
más que uno so.\o que ostente el cargo
de Diputa¡do a ,Cortes.

Tercero. Con todo cargo, gratuito
o ·retribuido, de las r'egiones autóno
mas, de :Ia Administración provincia'l
o munidpal,cuales'quiera que sean las
Corl[)oraciones y Autoridades compe
tentes para iha,cer el nombramíento y
la forma de regulla.r en su 'caso la re-
trj,bución. .

Cuarto. Con todo cargo, ,gratuito o
retribuÍ>clo, que lleve aneja la direc
ción,. rClpresenta'CÍón o cualquier daie

de funciones directiTal de 101 o"lono
polios <lell Estado, en las 'Comlpañías
concesionarias de abras o ~rvicios

públicos, aean nacionales, regionales o
locales, 'Y en las Maneomunidades Hi
drográficas u otros servicios autóno
mos, sal,vo los cargos que 1Pc:r dislPo
sición lega,l -deban ser confendos por
el Gobierno <por lleTar aneja la repre
senta'CÍón del ,Estado en dichas enti
dades.

B). El cargo de Ministro, el de Sub
secretario y el <le Director genera;llon
incolJ1oatibles:

Primero. ¡Con todos los lCargos de
elección popular, salvo el de Diputa
do a Cortes.

Segundo. Con ,todos 10i que figu
ren en 'los Es'calafones de 'la Adminis
tración del Estado,de l.a rog~ones

autónomaa, .de las ,provincias y de los
municirpios, en las condiciones que de
terminan ,para los IDiputados a Cortes
'los a¡partados segundo y tercero del
anterior e,pígrafe A).

Los que hayan sido .Ministro~, Sub
secretarios ü Directores .generale~, no
podrán obtener hasta dos años des
pués de su cese ninguno de 10·s ca~gos

a que se refiere 01 a<parta'do 'cuarto del
epÍJgrafe anterior, salvo cuando fueren
<lesignados 'Dara 10s mismos en re¡pre-.
sentaJción dell~sta.do, o cuando lo~ e~

tuviesen desempeñando y hubieran ce
sado Ipor razón de la incomlpatibiH
dad.

Los 'que hayan ejercido el eargo de
Presidente del ,Consejo de Ministros o
Ministro de Justicia, no 'podrán abo
gar ante los TrÍJbunales hasta dos afias
después de su cese y estarán sujetos
a las mismas limitaciones que estable
ce el ,párrafo anterior.

IC) Es a¡pHcable a 10B [),iputa'<ios
provinciales y a los Conceja'les lo dis
puesto en los res,pectivos eJl)í.grafes A)
de este arúcu!lo y del sÍJ~uiente, sin
,perjuicio de 10 quediSipongan las le
yes Iprovincial y mun1dpal qu.e se
dicten.

iD) 'Continúa en vigor 10 -consigna
do en el 1;lárrafo selgundo del artícu
lo ¡primero .de .la ley de 9 de ju,lio de
H%5, 're~pectode los funcionarios de
las Cortes. Esta disposición se alplí
cará tan sólo a ,quienes COIl anterio
ridad a la promu'lg'a'CÍón de esta ley
ha'yan ingresado al ser,vicio de las
Cortes o adquiri:do el ,derecho de in
greso.

Art. ;2.0 A) Todos 101 ell1fllleados
dell Estado,' rc¡ioncs; IprovinciM, mu-

nicipios y entidades a. 101 -qU4 a.fec
ten estas inicompatib¡'lidades, ¡p.sarím
a la situación de excedencia forzosa
por elección ,para cargos 'Parlamenta.
rios y g-ozarán d~ 'los do!? tercios d~

los haiberes IY derechos 'que dil.fruten,
incluso de las ograti'fi·caciones, cual
quiera que sea su carácter, siénd01~

de a-bono el tiempo de excedencia p«
ra todos los efe·ctos y sirviendo COBIO

regulador de sus haberes Ipasivo! el
sueldo 'que tenga su c·ategoría en si
tuación activa.

Asimismo subsistirán la ¡ley de a
de abril de 1933 y ,las demás dispo
siciones ·que regulan la situación en
que deben quedar los !funcionarios pú
blicos elegidos Diputadoa • Cartea.

B) El Diputado a ,Cortes que fuere
nombrado 'para a1guno de lOa c.riOS
incompati'b'les a 'que se refiere el epí
grafe A) del artículo anterior, deberá
comunicar 'por eSlcrito a la Mesa de
las Cortes, ·dentro de Ilos C1cho d'1as si
guientes a la fedha de,1 nombramien
to, si 10 a'ceipta o lo rec!h.za. La a.cep
tación equivale. la renuncia del ..cta
de 'D~putado, de 11. que le dará cuen
ta a las Cortes en 111. forma pre.tcrit..
¡por el re'glamento.

La omisión dé1 e~crito exigido por
el párrafo anterior produce los mia
mos efectos 'que 1. ue;ptación del car
go incom<patible.

Los Diputados a CortOI que acep
ten emp,leo o destino de los decl.ra
dos incompatibles Ipor ·la lPresente ley
(-pensión. 'comisión con .meldo, .scen
so que no sea de escala cerrad., ho
nor o condecora'ción de cual,quier cla
se de libre nombramiento del G()Ibier
no) deberán cesa¡: en el car,go de Di
.putado a ·.Cortes dentro de los 4is
días siguientes a su aceptación.

,e) IEl que estuviere ocuipando 1m
car.go incompatihle de los compren
didos en el epígrafe A) del lll'tfeulo
anterior y fuere degido'Diputado a.
Cortes, deberá optar 'por uno de los
car,gos, en la forma ¡prevenida ·en el
epígrafe anterior de este artkulo, den
tro de 'los ocho ,días siguientes Jo la
;¡;prabación del a'cta por el 'Con¡rrellu.

¡Si OIptare :por el cargo de :mlputarlo
a ·Cortes, 'la vacante en que cesare le
será reserva,da hasta que termine su
re,presentwción, salvo en los ICuerpo!
en que necesidades imperiosas de:
servicio, a,preciadas ¡por el -Consejo de
Ministros, no 16 consientan, Entre tan.
to, será sustituido en la forma que ·1...
leyes y re¡lamentoi ol'l¡áníc05 ordc-



ne¡¡o Caso de que no se hubiere re
servado el destino, al terminar su
mandato Qcupará la ¡primer va-cante
de su categoría que se <produzca, con
dere-cho ,preferente a volver al desti
no que ocupaJba al ser elegido, cuando
quedare vacante.

,Lo estahlecido en '¡os dos 'Párrafos
anteriores es aphcable a los D1putados
provinciales, Concejales y a ,los que
desempeñen ·cargos de elección en las
regiones autónomas, quienes, cuando
incurran en incompatibilidad, debe
rán 'Proceder, re5'Pecto de las CollPo
radones a .que pertenezcan, en forma
análoga a la establecida 'Para los Di
putados ¡¡. Cortes, en relación con el
Par'1amento.

J) Los Monopolios, Empresas y
servidos a 'que se refiere ei artículo
anterior, alPartado cuarto de su epí
graJe A), remitirán al I~Iinisterio de
Hacienda relación nominal jurada de
sus ¡funcionarios de toda clase y ca
tegoría, así como de sus Consejeros y
Abogados asesores. También comuni
carán al Ministerio de Hacienda las
altas y bajas 'Que vayan ocurriendo
en el personal comprendido en aque
Has relaciones.

E) La Intervendón general del Es
tado no autorizará las nóminas en
que se infrinjan algunos de los 'Pre
c~tos de esta ley.

Artkulo adiciona-l. ISe d e c 1a r a n
comipatibles con el cargo de Diputa
do a Cortes, los cargos de represen
tación de ESlpaña en el extranjero,
sin que su número 'Pueda exceder de
seis ni ser' su.perior a un año el pla
zo de ·la representación, salvo !prórro
gas acordadas por el Congreso a pro
puesta del Goibierno.

.Del mismo modo, se declara com
patible con el cargo de Diputado a
Cortes, la comisión indemnizab1e o
retribuída q u e circunstancia'lmente
pueda conferirle el 'Gobierno a cual
Quiera. de ellos, mediante decreto'
acordado en Consejo de iMinistros, en
el cual decreto se -determinará la co
misión a realizar, la cuantía de ia re
tribución y la -duradón de aquélla.
Que no podrá exceder de un año, sal
vo ¡prórrogas acordadas por el Con
greso a 'Proopuesta del Gobierno.

,Por tanto,
¡Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cum¡plimiento de esta
ley, así como a t'odos ,los Tribunales
y autoridades que ,la hagan cumplir.

¡Madrid, siete de diciemibre de mil
novecientos treinta y 'cuatro.

NICETO ALCALA-ZAUORA y TORRES

El Pre";dent>e <Id. Con.,.,jo de Ministrol,
ALEJANDRO LERROUX GARCIA

,(De la Gaceta núm. 346.)

~""",~~~'K\

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
lA propueg,ta del Moinistro de la ,Gue

rra, de 'C011IÍonmidad con el Cons,ejo
de ,EtS1:ado, de a,cuerdo collel de 'Mi
nistros y en analogía con, lOSI1IÚJnle-

. 13 de didem!oce de '1934

ros tercero, cuarto yqllÍntl:o del ar
tícu,lo 55 de la ley de Contabilidad
y Administración de la Hacienda pú
blica,

Vengo en <lecreta.r 10 síguiel1te:
Artículo ,primero. Se aprueba la re

forma coffi'prenocli<1a en el presUlPues
to modificado del de "Co1l!Strucción
en el Cuartel <le :Cazaaores de 'Caba
llería núm. S, de un ooi.fido 'P;¡,ra Es
cua.d·rón <le a·rma..s automáticas, un
cOPertizo .para -carros y una garita
d·e cen,tinela sobre el muro de cerca"
y queda modificado, en este 'Sentido
el con<f:rato de dichas obras, cuyo gas
tofué amorizado :por decreto -de 28
de octubre de 1933.

Artículo segundo. El crédito para
las citadas obras es de cuatrocientas
noventa y ocho mil cuatrocientas no
venta y dos 'Pesetas con cuarenta y
cuatro céntimos, que se dist6buirá en
la siguien<f:e forma: dos·ciel1ltas noven
ta y nueve mil l1ovecien<f:as dos pe
seta'S con u·einta cén:timKJ/S Ipara el
presente ejercido y ciento novelJita y
ocho mil quinientas noventa pesetas
con cator-eecéntiom.os para los cré
-ditos que .se concedan en el 'Próximo
'presu'Puesto -pa.raesta dase de aten
ciones.

Dado en Madrid a on·ce de -diciem
bre de mil norvecien.tos 'treinta y cua
ttro.

NlCETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Pre.idente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

ALEJANDRO LERROUX GARCIA

ORDENES

Ministerio de Hacienda

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el carabinero de la Coman
jancia de oCádiz, Roque Ortiz Ruiz,

Este Ministerio ha acordado C)1!ce
derle veintiocho días de licenda, por
asuntos propi()s, para Rabat (Marru<:cos
francés), con sujeción a. lo establecido
en las instJ111Cciones ¡¡¡prohadas por or
den dr¡cUlar del Ministerio de la Gue
rra de 5 de junio de 1905 Ce. L. núme
ro 101).

Lo mmunko a V. E. 'Vara su conJé';
miento y efectcs. Madrid, 10 de didem
ore de 1934.

P. D.,
PASCUAl. ~""'D

Señores Ins'Pector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de
Carabineros de CMiz.

~! q-~

"1
. Circular. .Ex.omo. Sr.: Est,,' Minis

rerio ha resue'lto desti'l1ar a la Secre
taría de ,la Segunda Cin'untStr-il'cíón
de Caraihineros a,l cOll11aoom1te D. Juan
All~ar Fernálldez, c>esan<in ~11 ",1 ';:Offi('

tido de ayuda:nlte dof' cam[Jo a las inll1~

diata·s órdenes del InlSl~ct<Jr ¡l,"(:neral de
dkho Instituto.

Lo que se cOnltloica a V. E. para su

D. O.OOmI ~

conocimiento y efectos consigui.:ntes.
Madrid, Ir de dicielllbr'f de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor...

... le••

Ministerio de la Goberna
ción

E..'UCmo. Sr.: Este Ministerio h3. re·
suelto conceder los empleos de subayu·
dante, brigada y sargento primel'<J, al
persona.l de ese Instituto CO'lUpre11dido
en la siguiente relación, que cQltllieClZá
coa. el brigada D. Pedro del Pino Tru
jillo y termina con el sargento D. Mi
guel 1-Iartínez Martínez (2.0), por re
unir las wndiciones prevenidas, asigo
llándoseles en el empleo que se les con·
fiere la antigüedad de la de didembre
de 1934, siéndo]e de a¡plicación a ~ste

·pers<llla1 10 di5lp11esto en la orden de este
Depar,tamento de fecha 30 de octubre
ú:timo (Gaceta núm. 3OS).

Lo comunico a V. E. para su c{juoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
diciembre de I934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor IUsqJector general de la Guardia
Civil.

lmLACIoN QUE SE CITA

A subayudantes de 1nf.antcría

Br:,gada de la Comandanda de Cá·
diz, D. Pedr() del Pino Trujillo.

Brigada de la Comandancia d" v~
lencia, exterior, D~ RQgelio Robira S,m
chez.

Brigada de la Comandancia de Ali
cante, D. FelÍipe Solbes Tur.

Brigada <le ,la CQItlla¡::km:ia de Sala
malliC<l, D. EJloy Marino Prieto.

Brj,gada del 19.0 Terdo, D. Miguel
Escoin Gálvez. . .

Brigada del 14.° Tercio, D. C.aslffilrJ
Ocio Fernández.

Brigada del cun~to Tercio, D. Grego"
rio Arbizu E1carte.

Brigada de la Comanc1,,;;.:ia de Nava
rra. D. Pedro 0110 Jiménez.

Brigada de la Comandancia de C¿
diz, D. José Rodríguez R-omero (1.0).

Brigada de la Comandancia de Ba
dajoz. D. Antonio Brieva Doblado.

Briga,da del 19.° Tercio, ~. Jo,é Car
;){mell Faura.

Brigada de la Corrnndancia de Valla
dolid, D. José Prada Castreooy.

Brjgada del 14.0 Terdo, D. Ernete-
do Martlnez Guinea. .

Brigada de la Comandancia de Na- t

varra, D. Anioeto Gonzalbo Sáinz.

A subayuamltes de Caballería

Brigada de la Comaooancia de Se
villa. interior, D. Floreutino Pér('z Mo
ral~s.

Brigada de ,la Comandancia de Cádiz.
D. Antonio M-arín Carrillo.



D. O. nÚJ111. 288....
A brigadas de Infa.J~tería

Sargento primero de la Guardia Co
kmíal <Lel Golfo de Guinea, D. DeHín
González Al.varez.

Sargento ,primero de la Comandancia
de Las Palmas, D. Francisco Más Gar
cía.

Sal'gento !primero del 14.0 Tercio, don
Elpibnio G6mez Cebrián.

Sal1gento !primero del 14.o Tercio, don
Francisco Pérez Bermej o.

Sargento primero de la Comandan
da de Oviedo, D. Francisco Portillo
Lara.

Sargento primero de la Comandancia
de Aliha-oete, D. José ES,?inosa GarCÍa.

Sargento 'Primero de la Comandancia
de Valencia, exterior, D. Joaquin Cor
ti Juan.

Sargento primero de la Comandancia
de Zaragoza, D. Felipe Martínez Pas
cool. .

Sargento primero de la Comandancia
de Soria, D. Fernando García Vinuesa.

Sar·gento Jllrimero de la Comandancia
de TarragorJa, D. Vicente Andréu Ba
dal.

Sargento .primero de la Comandancia
de Jaén, D. Pedro Rueda Aguas.

Sa.rgento primero de la Comandancia
de Huesca, D. Higinio Rodríguez de
Lisana Lorente. I

Sargento ,primero de .la Comandancia
de Huelva, D. Juan Rodríguez Barre
ro. (z.o).

Sargento ,primero de la Comandancia
de Baocelona; D. José Montané Salas.

Sargento primero de la Comandancia
de Sevi.l1a, interior, D. José Guardado
Martínez.

Sa·rgento primero de la Comandancia
de Santander, D. José María Ved San
Román.

A brigadas de CabaUc,ría

Sargento ,primero del 14.0 Tercio, don
Manuel del Rey Alonso.

Sargento primero del I9.0 Tercio den
Antonio L6pez Muñoz (LO). '

A sargentos primeros de Infantería

Sargento de la Comandancia de Lu
go, D. Carlos Lozal1<l Gosena.

Sar.gento de la Comandanda de Ali
Gltlte, D. José Buigues Buigues.

An
Sargento del 19.° Tercio, D. Ginés
tón MiraUes
S~rgent{) -de 'la Comandancia de Al

mena, D. Joaquín González Ló1l'ez.
D Sargent? del 14·° Tercio (C(Jlegio),

.~ Agustm Fernández RubÍ{). .
. ::iargento del cuar·to Tercio, D. Ale
Jandro Casas MartíJ:lez.
NSal'gento del 14.° Terd(J, D. Fabiáu

8breda deleura.
Id' Sal'lrento de la Comandancia de Cá

,z. D. Juan Va:lvercle Castr(J.
S~r'gento de la Comandancia de. Alrne;la , D. Fr.a11'cisco CastiUo' Gu:jarro.

11 ar:gento de la Comandanda de Va
a~olH:l, D. Segundo M'Uñoz Perosi1lo.
1 argento de la Comandancia <le Bar

ce Qna, D. Auton.io Páez Bustos
tí Sa

J
rgento cJ,c~ CuartD T~rcio, D: ;\gns

11 uan Gareta.
b Sa,rg>en.to de la Coll11J.noatlda de Al

asete, D. Eloy Rodríguez Bermúdez.
v aDr&'ento d~ la .Comandancia de Huel-

a, . José Ruiz. Lifíán.

J3 de didemJbre de 1934

Sargento de la Guardia Colonial del
Golfo de Guinea, D. Simón Martínez
Sánchez. .

Sargento de la Comandancia de Viz
cayo D. Mantrel Pérez Navarro.

Sargento <le la Comandancia de Má
laga, D. Evaristo Garzón Rufo.

A sargentos primeros de Caballería

Sargento del 19.0 Tercio, D. Adelar
do Jimeno Márquez.

Sargento de la Comandancia de Cá
diz, D. Juan Caballero López. .

Sargento de la Comandancia de Viz
cava, D. Juan de Dios Bayo GarcÍa.

.Sargento de la Comandancia de Cáce
res, D.. Miguel Mal1tíJ:lC"z Martínez (2.°).

0De la Gaceta núm. 346.)

•••••
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

RECOMiPENlSAS

Circular. Excmo. ·Sr.: De con·for
mida<l con el informe del Coooejo Sape
rior de la Guerra, a pmpueSJf:a de e6te
Mini'Sot,erio y .por r-esd1.udón de 7 del ai:
tual de S. E. el Presidente de la Re[lú
blica. ¡¡e concede llJ1 coronel de Artillería
hoy General de brigada, -D. Julián
LÓlpez Viota, la ·cruz de tercera
clase de la orden, del :Mérito ·Militar
coo distintivo blanco, por la re<lJlizm:iÓll
de servicios especiales prestados como
Director de la ,Sección de Artillería
de Cos'ta de la .Escuela jCentra~ de
Tim, los -que ·se encuen'tran compren
didos en los artículos cual'lÍo y .sexto
del vigente reg-lamell'to de recom'P·en
sas en tiempo de paz.

Lo 'comll:tnieo a V. E. 'Para 'su co
nocimiento ycumpj,im·.j.en·to. Ma'drid,
H dediciem;bre de ·1934-

Lnll.OUX

Señor...

- ... -
SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TIERIOS

EJOCi1no. Sr.: Vista la Íllstaru::ia pro
nlClvida j)lJr e-1 sa.rgento deil regimiento
de TralllSmisiones D. José Miguel Pue
YO Royo, en la que soUidta; pasar a la
situación de "A.l servicio <Le otros Mi
nisterios", por haber sido nombrado
a.gente de tercera dase de,l Cuer;po de
I1lJves,¡igación y vi.giolanda en la provin
cia de Ba'oc€llona, e'ste Minis·tedo ha re
suelto acoocrler a dicha petición con arre
gilo all d~'creto de 5 de enero de )9:13
(D. O. \lúm. 5), quedando afecto para
[os fincs de dOiCtUmentadón, a,l Centro
dI.' MovHizadón y re'serva núm. 7.

Lo wl11unÍoCo a V. E. 'pa;ra SU cono-

cimiento y cU11liPlimiento. Ma:':Irid, 6 fle
diciembre de 193'4.

URROUX

S~fior Genera:! de la primera divisi6n
ongánica.

Señores Generaa de la cuarta división
orgánica e Inrl:erventor e e n t r a 1 ~
Guer-ra,

APTOS P AiRA ASCENSO

Circular. iExano. Sr.: Par este Mi
nisterio se ha resueLto doola'1'ar a¡ptos
para el ascenso ait~ inmediato,
cuando por a1lltigüooad les corres¡pooda,
a [os jefes y oficiaJ1es de INTENDEN
CIA ql\le figur;m en la siguiente rel1a
ción, que da princi¡pio con D. Vicente
Gax>cía Eocinar y termina cro D. Bcl
ta:sar -Vailrllés Guzmán, por reunir 1as
conkliciones regllamentaria:s.

Lo COI!l1unko a V. E. iP'ara su cono
cimien,to y cutIllPlimie1ll1:o. Madrid, 10 de
dkiOOlbre ele 1934. .

LEllJl.O'UX

Señor ...

RELACI0N IlUE SE CITA

Tenientes coroneles

D. Vicente Garda Encinar, de la Sub~
s&r·taría de este Minis.terio. .

D. José Sartl11iento Lasuen, de la Pa~

gaduría Militar de Ha¡beres de la. sexta
dívi·siÓC!.

D. AJ1berto Pérez Cahe:llo, <Le la Pa
gaduría Militar de la segunda división;

iD. Fra.ncisco Monguio Vh-es, <Le1
Parque de :la Base Na'Va1 de Ca.rtagena.

~D. Angeil de Diego Gómez, del La
bo,rall:ori.o del Ejército.

.D. Fed~rico Martín Gordo, de la Co~
m~aoc¡a de tro[JaS de Ceuta.

D. M.amueil Seco Sánchez, de la Sup~

=rctarí~de esre Ministerio. .
D. Angell Maocos ]iménez, de la Pa

gaduría MHitar de la octava división.
D. Cesáreo Tejedor Vigar, de la Sub

secnetaría de este Ministerio.

Comandantes

D. Arturo Marcos Jiménez, c\:ioS:J)Oni
bile (U la primera división orgánica.

D. JMn Carmona Cres¡po, del Parque
de "Mahón.

D. Eduardo RloilJl1es Pérez, del Es.tado
M31yo.r Oentra:1.

D. VerranJCÍo Pailazueilüs de Castro, del
l?arque de Meli11a.

D. Javier Derqui LÓ1;leZ Cuervo, d~
la IllJf:enldenda de Ceuta.

D. MaI11uel Rodríguez de AlondueJo
Retlondo, del Centro de MOovilizai:ión y
re'5~rva n1Ím. 3·

D. J acobo Boza Montoto, de Hos
pitaJles y tramJPOrtes mi;litares de Ceuta.

D. Máximo Moyana PascllaJl, del Par
que de Barce~otla.

D. Mal1ue~ UíII>eZ AlCedo Ca,davaa, del
'1}rimer GrualO divisionario.

.D. José de la Igksia Fernánk.1ez, del
Pa'rque de Zaragoza. .-

D. Julio GáI!vez Piila:1, de la. Paga
duría Militar de de 1<1J seg'und¡¡, d.ivisiqq..
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cittnieort:Q y c~imiento. MaclTid, 10 de
díciembre de 1934.

Señor Smsecrcl.arío de este Ministerio.
Señor Io.rerV1ellJl:or central de Guerra.

Excmo. ·Sr.: Designado ·para des
em¡peñar el cargo de juez en comi
sión en la ,plaza de Burgos. el tenien
te wronel' de IN¡FANTERIA oro
Angel ReviUa Gómez, disponible en
la misma, apartado A), este Minis
terio ha resudto 'C011lfirmar al intere·
sado en el cometido expresa>do, sin
perjU'icio de su actual .situación, y de
biendo dar cuenta ,por telégrafo a este
Departamento de ,la fe·oha en que cese
en la repetida cOlIl:Jisión, a los eIectre
de la cíocular de 26 del '.Pasado mes
(D. O. nJÚm. 274).

Lo comunico a V. E. para su C{)

nocimiento y cum¡plimiento. Madrid;
12 de dici-emb-re de 1934.

LERROUX

LERROUX

LEaRoux

RELAC10N QUE SE 'CITA

Teniente

D. Antonio A/lva'!"ez Fernández, del:
f1e,gimiento de Za¡p.a.dores Minadores.

Madrid, a de dki;o;mbr. de 193'4·.....
Lerroux:.

Capitanes

D. Víctor Mail<lJgrMra Cartlona, d~
baJtallón de Za¡parlore'S Minadores nú.,
mero 8. .:~,

D. Luis Jiménez; Muñoz:, doel regiro1en
·te de Tran&ni,siooos.

Comandante

D. Nícoil;Í;s LáiJ¡e2: níaz, de d~bl~
fo!'zooo A) en ,la primera división or
g4nica.

Señor...

Circular. IEx0010. Sr.: Como resul
tado 4ed COncUTlSO anunciado por o~
ciocUllar de 7 de oo!:.Ulbre tíí1timo CDIAlUO
OFICIAL núm. 2(7) para proveer una
vacante de cOOland.wl:e, dos de capitái/l
y una de renime del Arma. de INGE
NIEROS en el Parque Cen.tral de A~

tomÓ'Vil!.es j es·te Ministerio ha re.smlj¡J
designar para ocllQ)aTlas al jefe. y ofi·
cialles de diclla Arma que figuran en la
siguietllte relación. .

Lo comunico a V. E. para su cono-',
cimient.o y c1.M1l,primiellito. Madrid, 13 de .
diJciemJbre de I9Ji4.

&efí oc General .de la sexta -división
org-ánica.

Señor Interventor .central de Guerra.

LJl:RROUX

ASCENSOS

EXIC111o. Sr.: Vista la prqpuesta de
:JJscenso remiltida a este De¡pa.rtamento
,por la Jefatura dd CuelllO de INVA
LIDOiS MILITARIES a favor del te
niooote D. Migu,,! A,lon¡;o MaJta, este Mi
niSlterio ha resueMo coocede1"11e el ero
.pleo de c¡¡¡pitán, por reunir, '1<t5 con~kio
nes que determina el artliCul0 prImero
de 1a ley de 12 de marzo de 1909 (Co
lecci6n Legislativa núm. 60), confirién
doile en etl mismo 1a efecti'V'idad: de 16
de ooviembr.c del corrioorl:e año, por ser
la de la fecha de su i~eso en e1 men:
cionado Cue¡¡po de 1l1JVá¡lidOl!l.

Lo comunico a V. E. para su C{JllO-

Señor Jefe Supe'rior <de las Fuerzas
M,jlitares ,de .Marruecos·.

D. Francisco R«asens Puj{Jl\, de la
Intendencia de la tercera división.

D. )ooé Morazo PaJoanino; del De
pósito de Figu,eras.

D. Enrique Nieto Echevarría, de la
Sección de trqpo¡w de la Base Navaíl de
Cárliz.

D .Amgeo1 Aguado Sauz, del Depósito
del Rif.

D. Antonio Castro Ma:rtÍi11, de la In
tenrlencia. de Marruecos.

iD. Arsenio ,Vil1a:nueva Jiméne:o:, del
Parque de Madrid.

D. Luis Pérez-Iñigo Delgado, del
HOSiPitaJ y tramportes de BiIlbao.

D. Lorenzo Niño Astudillo, del Par-
qUe de Baoce1ona. . • • .

D. Fraociscú ParaJú Ra:attnan, d.e d1~
¡p.::mible en Marruecos.

D. Sebastián Garda Retuerta, del
Hoopitai MUitar de Vigo.

D. MaaJuel Garda Górna, del! De¡p.á
sito de material1 de campaña de MáJaga.
. D. Julio Cañizares Navarro, del. cuar
to Gnl(pO divisionario.

D. Pedrro del Cast~llo J Garda Qui
jwo, ~ ~í.to de recría y doma de
Jerez.

D. Ramón Ae1le Gaocía, de ]a Paga-
duría MiJitar de la octava división.

D. Augusto López Lqpe7;, dd primer
GrtW<> divisionari<J.

D. Balltasar Vaadétl G1.Wl!1án, del De
pósito de Zoco-Arbaá.

Müid, 10 de diciembre d~ 19,3l4..-Le-

r!DUX.

Tenientel!l

D. FtlmQmo~ González, del
Gr\4lO de trqpas de MoJi·Ba:.

D. Fra.ocisco Fernánde:z: Hernández,
&l H~ YjH~r de Las pamas.

D. E~jo Martmez Cantabrana, del.
Huwit2Jl. Yiditu de Pamn»0na.

D. Luia Rct1riguez Sutre, del H~i'j

tsl M.álitar de Sevilla (agregarlo).
lD. MiA"U~ .Momo Qu-=da, do.l H01l

.at iLiliu.r de Geroo.a.
D. Nkoll~ M'artínez Sá'!1chez;~A1bor

Il<ll':, de Ja Jefatura de tratllS¡p<l<l"tes de
Burgos (agreg<JrlD).

D. Luis Maltoo Cubero, de los Servi- ,Ex~ml(). tSr.:Por este ,Ministerio se
c~ de Ar·tillúia e Ingenieros del Rif. ha resuelto ,deda,rar apto ,para el as

D. Guille= PeZlZi Barraeatl, de los. cea'so al empleo inmediato, 3:1 -capi
Servidos de A11tilleria e Ingenieroo de' tán de IN\TEND ENeIA D. Anotonlo
Laracl1e. Cas-tel1al'Y Herrera, {;{)Il1 oosti'l1J(). en

D. Fernando Mufíoz Gonzá:lez, de los los Servicios 'de In¡:;enieros d-e Mebl1a,
~rvicios de Intet1denda de ToIledo. por reunir 1a,s cond~dones regl~en-

'D. Argímiro Gonzállez RajIlOS, de "Al tarias y estar exentos· 1os·cal)1,tanes
serTicio de otros Minis-terios", af~to ~l de -dicho Cuerpo -de CUTSO <le a¡>titud
Centro de Mt.vílli:o:ación y reserva nú- para as'censo a comaI?-dante confOl:
mero 1. me üis-pone la orden ctJ:cula-r de pn-

D. Rlegi110 Puebla Argenta, de "Al mero del a.ctual (D. O. núm. 280).
servicio <k otros Ministerios", afe>:to a:l Lo comu,nko a V.' K. ,para ·su co
Centro de Movilización y reserv¡L nú- nocim1ento y cumplimiento. Madrid,
mero 1. 12 de diciembre de 1934.

iD. Eanillio Tortajada Sauz, dd Par
<loe de Zaragoza.

D. Fernamdo LÓ[}ez Uruñuela, d.e la
Sumecreta'!"ia de este Minist'C'río.

D. José Toues Múl1er, de la Coman
daocia de trapa~ de Ceuta.

D. EttniJiQ Prada B1asco, del Parque
de Las paamas.

.n. Enrique Garda de Prado., del! Par
<i'Ue <k MeilHIa.

D. Lcis Boza. Ola,r6s, de la In~eru::lro

da de la ooguooa división.
iD. Manue!l: Ruiz :Ló¡pez, <leA Parque

de Lara:che.
iD. Fernando Lq¡Jez Arnáiz, de la Fá

brica de armas de Truhia.
D. Mi.guel Pérez Gonzáilez, del Es

tabl~ími.ent-o Centraa de Sanidad.
D. Ramón Gabarrón Zambrano, d.el

P~rque de Ceuta.
D. F~roan:do CallU¡¡;mzail10 Gayol, de la

paga(luría Mi,litar de la quÍlnta di'vi,sián.
n. Jua,n CreSlJ:lQ. Na·va:s, d~:l Parque de

VaJ!encia (agregado).
D. Mfo!lJSO Lilorente Gómez.·Cazo, del

Parqua de Bur¡os.

. D.. .AQ:ft~ .Carramoúmo Carrillo, del
Parque de VaJencía.

D. Toodoro Grajexa Benito, de la
Subsoocretaría -de este Ministerio.

D. V:aJ1en,tín Quintas Gotcilez, de la
misma..

'D. Weoce-sIao de la Peria Pab1o, de
los Set'Vícios de Intet1denda de1 Rif.

D. EmiHo Vila .A!lvarez, <le la segun
da Impección de Imenrloo.cía.

D. José Soí Morera, do! Estado Ma
ltOr Ceotnt

D. CarllOl'l RO\5<Irlo Booerra, de la Pa
gaduría MíJitar de la teocera división.

D . .Arogdt I..qpez Viren¡:io, dcl teocer
~ divisionario.

D. Félix Navarro Nieto, del Parque
<le Las P~Jn¡a.,.

Do Eugwio de NicOlás Az¡parren, dd
P4.rgu.e de Santa. Cru.z de Tenerife.

:D. J-einto Vázquez I...ó,pe2:, dd Par
que de Madrid.
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EXK::lIlo. Sr.: Confo-1'me con lo soJicita
do 'POr e! ca¡p.itán de CABALLERIA
D. Eduardo Curiel PaJazuelo, dis:PQnibole
en esa división y agregado aJ Centro de
Movilización y Rleserva núm. 3, desti
nado en comisión como juez eventual a
las órdenes de 'la Auditoría de la cuar..
ta división por orden de 5 de! actuaJ1
(D. O. núm. 2&2), e&te Mini~terio ha re
sueilto concederile e! 'Pase a la situación
de diSipOnible vollul1Jtario en la segunda
divÍ!i;ión, co-n residencia en Sevilla, como
cOlIl[)rendido en el artktlilo cuar·to del de
crclo de 5 de enero de 193'3 (DIARIO
OFICIAL nÚlm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y clIDldilimiento. Mad'rid., I;l de
dit:iemibre de 1934.

LEitROUX

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores Generall de la cuarta división
orgánica e InterveIlltor central de
Guerra.

OFICIALIDAD· DE GOMPLE
M:LENTO

;Expmo. Sr.: Visto el recurso de re
vi~ión ¡¡>romovido por e;1 toeniente de
com¡J<l~ento de ARTILLERIA do n
Ramón Saavoora HidaJ1go, afecto al
Centro de MovHizadón y reserva nú
illlero 1, solicitando dI reingreso en el
Ej éróto, de.l cuaJ se soeparó a petición
prqpia, el TribUlI1aJ1 S~remo de Justi
cia, por resollución fecha de!'5 de no
viembre úi1til111ú, acuerda desestimar el
ci-tado recurso, por no' existir razones
para su a.d:rnisión.

Lo cO<Il1unico a V. E. para su cono
cimieIllto y cUl111iPlimiento. Madrid, ro de
diciemJbre de 1934.

·LERROUX

Sefíür Generail de la primera divi,sión
org;i,nica.

RESEUWA

Excnoo $r.: Este Ministerio ha re
suel1to que pa.se a la situación de reser
va, por J¡aber c1.1l111jplido la edad regla
mentaria el día 8 dell actual, con arreglo
a lo diS¡])uesto en la ley de 29 de junio
,de 1918 Ce. L. núm. 16'9), el coronel de
INTENDENCIA, con destino en la
Subsecretaría de es,te DeiPartamento (1n
tetlidetllCia Centrall), D. Carllols Gbñi Fer
nández, en cuya situación disfrutará el
haiber mensuail de 975pese.ta1s m;i,s otras
100 qUe le corres¡ponrlen como pe·nsio
nj,sta de la Orden Mill·itar de San Her
menegiMo, y que 'PCreihirá a partir de
primero de enero ,próximo por la Di
rección genera,!, de la Deuda y Gases
,¡>aISiVlas, por fijar su residencia en Ma
drid, según dis¡pone la ley de :2!1' de oc
tubre de 193'1 Y decreto de 27 de no
viemllbre del mi'smo año, queclaJ11I(lo afec
to al! CeIlltro d. UoviHudón y Reser
Ya núm.!.

13 de od1ciem'b1-e ,de 193'4

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpilim1ento. Madrid, 12 de
diciembre de 1934.

LERROUX

Serior Stlibsecretario de este Ministerio.
Señores General de la primera división

orgánica e Intennentor centra;l d e
Guer.ra.

Excmo. Sr.: C0<Il10 consecuen.cia del
recurso de revisión interpues,to ante el
Tribuna.l Stlipremo, a:cogiéndose a los
beneficios de la .ley de 29 de junio de
1933, por el teniente corone.! de AiR:TI
LLER1A, en reserva en ésa división.
D. Eustasio Fernánrlez Gareía, por el
que soiJeita reingreso en el Ejéreito, el
meocionado TribullaJl, en acuerdo fecha
15 de noviembre 'Próximo pasarlo, se in
hibe por no considerar la petición que
.prornueve el cita.do jefe, dentro del caso
quinto de la ley de referencia.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cum¡¡jlimiento. Ma.drid, ro de
diciembre de 1934·

LERROUX

Serior Ge-neraJl de la sexta división or
. gá.nka.

VUELT AS AL SERVICIO

¡Excmo. Sr.: Visto, el escrito de esa
Jefatura de 4 del actual. :il que acom
flaña ·certific<'.<\o de reconocimiento fa
cultntiyo ~llfrido por el oficial ~egun

00 del 'Cuf'rno Auxiliar de OiFICI
NAS MILITARES D. Antonio Ime
dio Rniz. de reemplazo !por enfermo
en Lara,che; y comprobándose por di
cho documento ,que el 'citado oficia'l
~e encuentra en condiciones de .pres
tar ~ervicio, este Ministerio ha resuel
to vudva a activo. ·quedando en si
tuación de distponible forzoso, a'Par
tado A), en la referida ,plaza. ínterin
obtenga colocación.

.L0 comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y 'cumplimiento. Madrid,
12 de diciembre de 193'4·

U~ROUX

Sellor Jefe Superior ·de las Fuerzas
Militares de I!vf:arruecos.

Señor Interventor ·central de Guerra.

Ec;t:1do Mayor CentrA'

. PRIMERA SE·CCION

Circular. Excmo. Sr.: En cum~li

mie:ntod'e ·10 ·dispuestoen el arHculn
'flrim'er·() del de,creto ,d'e 14 ·de oc<ttlbre
de 19.'13 CC. L. núm. 476), este Minis
terio ,ha res.uel,to que d ·día :2 'd·e ene
ro próximo se ,incorpo-ren a los Cu·er
pos a '('lile estén, ,destinados. sin pre
via presentaci'ón ·en 'las Cajas de re
('1u·ta. lo~' 3.604 ,recluta!! acoR'idos a'
los 'beneficios del ·capítul,o XVIiI del

7'45

reglamen'to de reclutamienlto, prime
ra mitad ,del cupo de frIas fija·do por
orden drcU'larde 2Ó 'C1e septiembre
pasado (D. O. núm. 2'214), a cuyo fin
se observarán las reglas sigu,iente6:

1.8 Los jefes de las 'Cajas id·e re
c1uta,comunicarán a los iuteresados
por ·conduc·to ,de los alcaldes, la ottlen
de incorporación a filas, en la que
harán constar el día en que ideben Te
rificar la :pl'esentación en el Cuerpo a:
que han sido des,tina:dos y la pobla
ción donde resiide su Plana ,Mayor,
siendo de su cuenta los gastos de
transporte que su presentación ori
gine.

2.a Si 'existiere algún recluta que
no estuviere destinado a Cu~rpo, por
no habe1"lo ·solicita'do, O' por e.star ¡pen
diente de resoilución su :petición, .los
jefes d'e las Cajas ·darán cUInIP'¡¡mien
to a 10 ordena·do ·en el último lPár.rafo
'del a1'tículo séptimo de las instruc
ciones aproba.das por o1'den circu,lar
de 26 de octubre de I9~3 (C. L. nú-
mero 49'1). .

3.a Los jefes de las 'Caj~ de ,re
cluta ·esta,m:parán en las' ¡filiadones la
nota de baja en la ,Caja y alta .eIJ¡ el
Cuerpo de destino, ·con fedha 2 de
enero próximo, y la :remú'tÍorán a los
jefes- de los Cuerpos, antes del día
25 del attualcon duplicada' rdación
nominal en la que harán .con51tar la
población ·en ·que tienen fijad.a su 1'e
sidencia y .la fecha y con.d.uoto en que
fué comuni.cada la orden de incor
poración a· filas.

4.a Al incorporarse al .Cuerpo su
frirán .el examen prev,enido en el ar
ticulo 39 de las ins-tru·cciones ¡pa.ra el
funcionar"n.iento, régimen .y dependen
ciade las E·scuelas ·de preparación
militar fu·erá de filas, aprobwdas, por
or·den circular de 25 ,d.e ju'¡¡o pasado
(D. O. núm. 173).

5.a 'La pres.entación en ,los· Cuer
po;; la efectuaránc-on. las prendas de
uniforme 'Prevenidas e·n· '1a:s droulares'
de 2 de octubre y 10 de diciembre
de 1930 (D. O. núms. 223' y 280).

6.a Al inc-01'porars·e a los Ciuer.pos
serán: talla.dos .y reconoddos, y los
queresuIten ,cortos de talla o .inútiles
para el s·ervicio 'Por ·enferttnedades o
defectos fí,sicos .incluídosen ,el· Cua
dro de InutiHdades, se les apH.ca·rán
los .prece·ptos d.el artkulo 341 del re
gla.mentode Recllutam:i-enrto, siendo
satÍ'sechaJs por el presupuesto- de este
Mlinis-terio, lases·taneias de hospital
que causen los sometidos a ob.serva
ción!, s·e,&Ú:n dispone .la: CÍ'l"cu:lar de 27
de junio ,de 1928 (G. L. núm. 25'5).

7.a. Los pe1'ten'edentes al .¡>riim·er
llamamiento delcu·po ·de fiJa,s y ·a,gre
gados a;1 mismo ing.re'sarán ·en la Ha
cienda er segundo plazo de la cuota
des1de el 2' ·de enero al 215 <te j'lllnio
p·róximo, s·egúndislpcme el a.rtículo
primero de 'las instru.coione.s· ·de 21,3: de
o·ctubre de 1933 (C. L. nÚ'In·. 491), y
los ,que no lo t'Í'e·ctúelll ·continuarán
enfilas· ·como· ,solidados. ·de iha'ber de
termi·nándose previo sorteo en la pro
.p·orción ·fijada en la re¡;('la t·er·cera (le
la drcu·la.r d'ez6 de se:ptie·mihre pa
sado (D. O. núm. 224) .si les C01"1'es
po·nde for,mar parte del ·cupo d,e filas
de Afri,ca.o Península, y si por lo
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LE1UlOUX

LERROUX
Señor...

Información y T~ograña, se anuncia
el correS'Pondiente concurso. Los del
referido empleo y Arma que deseen
tomar .parte en él, promoverán sus
instancias en el ,plazo y forma que es
tablece la orden circular de 5 de oc
tubre de 1931 ~D. O. nú,m. 226), ob·
servándose, además, lo que dispone la
de 24 de agosto de 19~ (,D. O. nú,
lil.ero 204), a las que se dará exacto
cUIl1JPlimiento.

¡Lo -comunico a V. E. ¡para su co-
nacimiento y cumplimiento. 'Madrid,
12 de diciembre de 1934.

CÍirCuJlX. lE:xbmo. Sr.: Para proveer
una: v~ de tenierute de INGENIE
ROS en el Centro de Ti<1.1lsm.iosiones y
Est~ios Tácticos de Ingenieros, se
anuncia el! corre5,1JOlldioote concurso.

Los del referido oo:ipleo y A.rma: que
dereen t«nar pa¡r;te en él, :?rotnoverán
.sus instaw::i:as en el pIazo y forma. que
d~ ,la orden circular de 5 de oc
ttbre de 19~' (]D. O. n~. 226), ooser
váOOose, además, jo .que dis¡p.one 'la de

'24 de agos¡to de 1933 (¡D. O. núm. :204),
'a las que se dará exac-to curuplimiento.

iLo comunico a V. E. para su oono
ci'miooto y c~imiento.' M~id, 1~ de
díl::iernbre de 19.)4.

LERROUX

Ciírcum. Excmo. Sr.: Para pro-
veer dos :va:Cantes de teniente de AJR
TILLERIA en el Grupo ;E'S'cuela de Señor•••

Sefíol"...

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer -dos 'Vacantes de teniente de AR
TI.LLERIA en la Sección de Artille
rÍa de ·Campaña de la Escuela Centra'!
de Tiro del .Ejército, se anuncia el
correspondiente concurso..Los del re
-feddo em<¡lleo y Arma que deseen to
mar iflarte en él, promoverán sus ins
tandas en el ¡plazo y forma que esta
blece la orden circular de '5 de octu
bre de 1931 (D. O. nÚlm. 226), obser
vándose, además, lo que dispone la
de 24 de a>gosto de 193'2 (D. O. nú
mero ~), a las 'Q.ue se dará exacto
cum'Plimiento.

¡Lo comunico a V. E. para S1.1 co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
112 de dkiembre de 1934.

•••••
SEGUNDA SECCION

CONCU\ROOS

Circfllar. Excmo. Sr.: Para proveer
una~ de teniente de INFANTE
RIA, ,en lIa Compafiía de tropa de la
AícaIOOmia de Infantería, Caba:I1oeTla e 111
tem~Út, sin gratificacioo de llrófeso
ratio, se arnm:ia. eíl corres.poniiente con
ctno. .

!L«; ó6l :referido~ y Arma que
deseen t<mar~ M éIl, prornmrerán
sus imt:.a1rÍ'as en ell: :plazo y forma que
~~ orden cin::Ular de 5 de oc
tubre de 1931 (tD. O. núm~ 226), ohser
vánrlase, arle¡mi;;, ~o que d:is,pone la de

Sefíoc.••

tanto <Letben co1lJtin'11a.I' en el CUet1pO a f24 de agosto de 1932 OJ. O. núm. 2(4),
que e<stán destinados o 'Pasar hasta a las que se dará exacto c1J!l]¡'Plim¡en~o.

c-otU¡>letar el afio <l.e servicio en fila5 Lo c~unico a V. E. para su cono
a un r~po de la g.1laJ"'.¡¡¡ición de cimiento y cU1!JU)1imieruto. M<lrlrid, 8 de
Aldea. diciembre de 1934.

8.~ ·&tos It"ecltrtas serán IIcencia
-dos sin. rporev:ia orden de este IMJnis-
terio al euan¡p.l:h- ~W' eeís meses de Señor...
efectivo semcío en! filas.

9·& J..oe, Generales de las divisio-
ne9 Ql'rinj.ca.g y Comaooancias \Mili-
tafe& de !Ba'lea1"e'S< y ,Canarias, dkta
rán laS' 'ÍnstrrtlJOCiDll1JeS' necesariaJl, para
cUlI11:!)'Hm:iento de esta ciT<:1.11ar.

\Lo .oom'l1nioo a V. E. -panl su ca
17ocimiento y 'CUlUl,pl-imienoto. Ma.drid,
12 de 'lliciembre de 1934.
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Arma de Caballeria.-Consejo de Administración del Colegio de Santiago

sALANCf de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado segúu lo dispuesto en el articulo

23 del Reglamento..

DEBE HABER

PudllS

45,20

I'4o,OO

47,00

900,00

1.444,80
572,30

5.228,53
3.927,30

4.1 34,85
3.065, ro

11.814,55
26.685,65

6.66Q,14
142,40

97·60~M5

50,20

213.367,10

4.941,66

4.6.zr,87

;;/111)·945,01

1:2'2.335,56

Suma el Haber ...

Suma el Debe

Existencia en Caja, según detalle

Por gastos efectuados' en la Se·cretaría
Por la ·cuenta de gastos generales dd Cole-

gio de Va.Jla·doEd Oo .

lelem -por la del deCaraiba'nchel .
ldero por la de alimentación de varones
ldem IPor la de niñas ...... '" ... oo .

Idero por gastos de la Imprenta ..
Pensiones a huérfanos ,por todos conceptos ..
Car,peta de ·ca'rgos de la Caja Central.. oo

Remitido a 10s Colegios, seg'lÍn el Debe... .
Devuelto a la Bené,fica 'Por anticipo y pago

,de abonaré, ..... , ... ... ... ... ... ... ... ...
, Carlpeta de serv¡'dumbre: Carabanchel, 1.898,20

IY Vallado.Jid, 3'043,46 ... ... .oo ••• oo. ... • ..

J.demde Vestuario: niñas, 2-464,70 y varones,
12..157,17 oo' oo .

ldero de ens·eñanza y Iprofesorado: niñas,
,2.83'2,3'5 y varones, 3.833,/'9 ... ... ... '" ...

l,dem de erufermería·: niñas, 6r y varones, 81,40.
Remitido alComejo de A,dminist-ra'Ciónen

-carpeta ,de a1bonarés Oo, oo ..

Aibonado a h~.ér'fanos 'por intereses, 45,20 y
!por devOlluclOn de cuota, S" .

3,75
0,90

25,00

47,00

54,40

8.541,00

26.685,65
1

I,367,10 l'
1.178,25

I
250,00, I

41.480.16
174,77

Suma el Debe ... '" ... .., 21g.945,<JI

Existencia en fin del mes próximo pasado ...
Recibido ¡por ·cuotas de socios y socios pro-

1ectores, corrientes ... ... ... '" ... ... .
ldem por donativos de jefes y ofic·iales .
Abonado por los Cucr;pos, en el Colegio y

en Secretaría, 'por trabaj os hechas en la
imprenta oO .

ldem ;:JOr la HaiCÍen<:la. Ipara el fondo del Ma
terial dd Colegio (julio, a¡gosto y se,ptiem-
ib-r·e) .

ldem 'por honorarios de alumnos de .pago .
ldem 'Por saldo de la Caja Central y abona

rés eXlpookIos ... oo' oo. ... oo. ... ... ... ... ...

ldem ;por cuotas de socios: adelanta,das, 140;
de septiembre, 2.959,30 y atrasadas, 834,80.

Transferencias a los Colc.gios: a Carabanchel,
\13.000 y a VaHadolid, 13.685,65 ... oo' ......

Recibido de la Asoc:ación Benéfica de San
tiago, en car'peta ·de abonarés pa'ra su canjeo

ldem ,por donativo de varios comipañeros ."
ldem IPor arrien.dos de la pista de Alcalá y

,huerta <:le Cara'banchel oo' .

Idem 'Por donativo de socios sobre su cuota
mensual oo oo

Idero del Colegio de Valla·dolid, en car,peta
de abonarés ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Idem por yenta de des1perdicios de cocina:
Carabanche'1, 20 y Valladolid, .'34,40 ......

Ingresado en cuenta corriente en el B<l!nco de
'.Eslpaña, por interesels de huérfanos .......

Reingresado por pensiones de la huérfana'
Al ..panclO .

Cargo Revista" Estudios Militares", pendien-
te de envío a Valladolid '" .

Venta de reg·lamentos oo oo .oo

Total ... '" ... ... ... ...... 1:3:3.335,56

DETA-L,LR HE LA EXISTENCIA EN CAJA

En metálico y cuenta corriente en el Banco
<de España '" 1. rtó,oo

En la Caja .del Colegio de Vallarlolkl, a dar
distribución oo oo. 10.311,1)2

En, la ~nj;t d~l Colegio de Carahnnchd. a
~l;, i distribUCIÓn ... ... ... ... ... '" ... ... ... 4,52:¡¡,3~

En la Caja ,de Se'cretaría en efectos por co
¡brar, 1.365,85 y en metálico, 916,08 ... •..

En una acción. de la Electra de Carabanchel
'SO pesetas, y fianza de,l teléfono, 75 ..... :

En 196 Cé'dulas del Banco H~potecario de
IEs'paña (nomina,les) ...... '" ...... oo .

En ocho ídem íd. (premio" Alcántara") .
En la Caja Centra) MiJita·r '" oo.

C;nr~o Revista "Estudios Moilitares" .oo ......

125,00

98.000,00
4·000,00
1.969,6r

3,75
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NÚlnero de socios en el presente mes y bu&fa:n08 hoy día de la fecha

D. O. ll'iÍm. 288

-----------_._-'._--------------_._---~---

Total '0' .oo oo' 'oo o'' oo' oo .... o" 1.616 I

Socios de número ... oo. 'oo .oo ... oo. oo' .oo •••• oo .oo

Socios <protectores oo. "0 .oo .oo oo' ••• o" o .. o. o oo ••••

1.602

14

Socios: altas, !O; fallecidos, dos y baj:t, una.

Madrid, 31 de octubre de 1934.--E,¡ secretario-tesorero, Juan Fernándes Corredo1'o-Vocales interventores: Ale
jandro Marquina y 1Hlián Fomirs.--Visto bueno, El General, presidente, Giraldoo

...'.------ ."---
MADRIDo-IIlIPlUNIA y TAlLER.., DF.L M,·

lfISTERIO P- LA Gt'El1.RA


